RES. 1037/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001753, Ent. N° 1273/16)

VISTO: el Oficio Nº 152/2015 de 04/03/16 remitido por la  Junta Departamental de Salto, relacionado con  la sanción del Decreto Nº 6.876/2016 correspondiente a la autorización de la construcción de un edificio residencial en propiedad horizontal en el Padrón Nº 1.836 por encima de la altura permitida por la legislación vigente a cambio de una contrapartida;   
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Salto por Resolución  de fecha 27/10/15 remitió iniciativa a la Junta Departamental, para la aprobación del decreto de referencia, autorizando  la construcción de un edificio residencial en propiedad horizontal en el Padrón Nº 1.836 por encima de la altura permitida por la legislación vigente (Decreto Nº 5996/98), recibiendo como contrapartida del propietario, Sr. Martín Martinicorena, la suma de U$S 40.000 en un solo pago, a entregarse en el momento que la Intendencia otorgue el permiso de edificación, los cuales serán destinados al proyecto de construcción de una Plaza sobre Arroyo Sauzal;

2) que surge de la resolución precitada, que la División Ordenamiento Territorial informó que resultaban de aplicación los Artículos 46 y 60 de la Ley 18.308 de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible, y que la División Permisos y Fiscalización consideró positiva la propuesta constructiva del particular que sigue los lineamientos conceptuales del Plan Director de Salto y califica al barrio Jardín Norte junto a las arquitecturas emblemáticas de la ciudad de Salto;    
3) que en Sesión de fecha 03/03/2016 por unanimidad de 30 votos de Ediles presentes el Legislativo Departamental aprobó la iniciativa que le fuera remitida, ad referéndum del control de este Tribunal;                   
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Numeral 3º y 275 Numeral 4º de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62, en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de fecha 16/8/95, constando la mayoría respectiva;

3) que corresponde al Intendente a tenor de lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 26 de la Ley 9.515, dictar reglas para la edificación en centros urbanos, norma que debe ser concordada con lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ley 18.308 que dispone la competencia de los Gobiernos Departamentales respecto del ordenamiento territorial, incluyendo la regulación de la edificación;

4) que el Artículo 60 de la mencionada Ley 18.308 establece que: los instrumentos de ordenamiento territorial podrán admitir modificaciones de uso del suelo, así como ejercer el derecho de construir por encima del coeficiente de aprovechamiento básico establecido, mediante el otorgamiento de contrapartida a cargo del beneficiado, y que la misma, podrá alcanzar hasta el cincuenta por ciento del mayor valor resultante;  
5) que en el caso, la contrapartida, ingreso público vinculado, que recibe el Gobierno Departamental, por una actividad jurídico-administrativa, se encuentra  a tenor de la disposición legal precitada, vinculada directamente al beneficio (e indirectamente a la capacidad contributiva), como efectiva causación de una ventaja para el usuario, estableciéndose su límite máximo;     

6) que en consecuencia, la contrapartida por el mayor valor resultante debe cuantificarse, en base a cálculos preestablecidos y no superar el 50% del beneficio obtenido;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al ingreso a percibir;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Salto el control de la efectiva versión de lo recaudado en el Rubro adecuado; 

3) Téngase presente a los efectos de la cuantificación de la contrapartida lo expresado en los Considerandos 5) y 6);

4) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Salto; y
5) Devolver las actuaciones;

ag
